
 

 

Expediente nº 166/2026 

Anuncio Boletín Oficial de la Provincia 

Procedimiento: Cuenta General ejercicio 2024 

 
D. JORGE BARRERA GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE BRENES (SEVILLA) 
 

Hago saber: En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido
debidamente informada por la Comisión Informativa de Economía y
Administración General, se expone al público en la Intervención Municipal y en
el portal de transparencia del Ayuntamiento de Brenes (brenes.
sedelectronica.es) la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024, por un
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes. 

 
En Brenes, a la fecha de la firma electrónica.

 
 

EL ALCALDE
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